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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  

CÓDIGO 253863103001 
CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, enero 18 de 2023 

 
PROCESO:    DECLARATIVO -REIVINDICATORIO- 
RADICADO:   2538631030012022-00093-00 

DEMANDANTE:  FACTER GÓMEZ GALVIS 
DEMANDADO:  MARÍA TERESA BORDA DE VALDEZ 

 
Subsanada la demanda y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y 368 del CGP, esta Juzgadora, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL REIVINDICATORIA promovida por 
FACTER GÓMEZ GALVIS contra MARÍA TERESA BORDA DE VALDEZ. 

 
SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente juicio por el procedimiento VERBAL y, en 

consecuencia, de la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días, para que se pronuncie al 
respecto. 

 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con lo ordenado 

en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022 o, Art. 291 y siguientes del CGP. 
 
CUARTO: Considerar eficiente la póliza NB100346063 de la Compañía Mundial de 

Seguros S. A.1, y por tanto, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el 

folio de M.I. No. 166-28672 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
La Mesa. OFÍCIESE.  

 
QUINTO: RECONOCER como apoderado de la parte demandante al abogado 

HÉCTOR ALFONSO BONILLA RICO, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
 

                                                                 
1 Página 8, archivo 006, expediente electrónico. 



Firmado Por:

Angelica Maria Sabio Lozano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d439f9e141a0bd381fadae401fc8408dafc5bb95f896f11aaa3368e2958cfb26

Documento generado en 18/01/2023 04:21:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


